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TITULACIÓN Y RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
LLEGA A  270 MIL HECTÁREAS, REVELA 

MINAGRICULTURA 
 

 Este sábado, en el municipio de Santa Rosa, en la Bota Caucana, 
el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural a través del 
INCODER, entregará a 80 familias campesinas los títulos que les 
otorga el pleno derecho de propiedad de las tierras baldías que 
trabajan.  

 
BOGOTÁ D.C. - El ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, Juan 
Camilo Restrepo Salazar, informó que la titulación y restitución de 

tierras que adelanta por la vía administrativa el Gobierno del 
presidente Juan Manuel Santos a favor de la población campesina 
víctima del desplazamiento y el despojo, alcanzó las 270 mil 
hectáreas. 
 
El proceso va bien, señaló el titular de la cartera agropecuaria quien 
se mostró confiado en que antes de concluir el semestre, el Congreso 
de la República le habrá dado aprobación a la Ley de Víctimas y 
Restitución de Tierras. El proyecto se encuentra para último debate en 

la plenaria del Senado de la República. 
 
“El Gobierno no se ha quedado cruzado de brazos. El Gobierno ha 
venido actuando, entre otras cosas, para mandar el mensaje muy 
claro política y de decisión, de que la restitución de las tierras va en 
serio”, señaló el jefe de la cartera agropecuaria. 
 
Justamente este sábado, treinta de abril, el Ministerio de Agricultura, 
a través del INCODER,  entregará en el municipio de Santa Rosa, en 

la Bota Caucana,  a 80 familias campesinas los títulos que las 



 

Bogotá D.C. - Colombia    -   Boletín de Prensa No 115  -   28 de  Abril de 2011 
 

Avenida Jiménez No 7 – 65, tercer piso    -   Teléfonos 3 41 54 20 – 3341199 ext. 311  -  
comunicaciones@minagricultura.gov.co 

Bogotá D.C. - Colombia 

acreditan como propietarias plenas de las tierras baldías que 
colonizaron hace diez y 20 años. 
 
Las familias beneficiadas corresponden a las veredas de La Esmeralda 

Quebradona, Santo Domingo, Tarabita, Bombonan, Santillar, El 
Carmelo, El Placer, Soledad y Curiaco. 
 
El pasado primero de abril, en la misma zona, se formalizó  la 
propiedad de 170 títulos para igual número de familias que se dedican 
fundamentalmente a la agricultura y  a la mediana ganadería. 
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